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Extracto de los acuerdos adoptados por Junta de Gobierno Local, en sesión Ordinaria del 
día 17 de diciembre de 2020, y que es expedido a efectos del artículo 196.3 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

En la ciudad de San Pedro de Pinatar y por videoconferencia, siendo las 09:00 horas del día 
17 de diciembre de 2020, se reúnen previa convocatoria al efecto, los señores que a 
continuación se relacionan, al objeto de celebrar sesión Ordinaria en primera convocatoria 
de Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento.

ASISTENTES

Visitación Martínez Martínez PRESIDENTA
Ángela Gaona Cabrera TTE. ALCALDE
José Antonio Munuera Martínez TTE. ALCALDE
Javier Castejón Martínez TTE. ALCALDE
Carmen María López Rodríguez TTE. ALCALDE
José Fernández Andreo TTE. ALCALDE
María Del Carmen Guirao Sánchez TTE. ALCALDE
Silvia Egea Morales TTE. ALCALDE
Carlos Balboa de Paz Secretario
Belén Mayol Sánchez Interventora

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DELEGADAS, 
ADOPTA LOS SIGUIENTES ACUERDOS:

ORDEN DEL DÍA:

1. SECRETARIA. 
Referencia: 2020/46Z/SESJGL.

Aprobación de las actas de las sesiones ordinarias de tres y diez de diciembre de dos mil 
veinte.

2. SECRETARIA. 
Referencia: 2020/45J/SESJGL.

Despacho Ordinario.

3. SECRETARIA. 
Referencia: 2019/6022K.

Extinguir  el  convenio de colaboración entre el Excelentísimo Ayuntamiento de San Pedro 
del Pinatar y la  mercantil New Capital 2000 SL, para la utilización de parking situado en la 
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confluencia de Av. Emilio Castelar y Av. Las Salinas., con efectos desde el 31 de diciembre 
de 2020.

4. INTERVENCION. 
Referencia: 2020/5682K.

Aprobar la relación de facturas número 61/20, por importe total de //7.068,71€//. 

5. INTERVENCION. 
Referencia: 2020/5685R.

Aprobar la relación de facturas número 62/20, por importe total de //83.306,36€//. 

6. INTERVENCION. 
Referencia: 2020/4239G.

Aprobar con cargo a  la aplicación presupuestaria de gastos 2020 433 481.00 “Desarrollo 
Empresarial. Ayudas Protección Covid 19” por importe de //53.464,85// € para las ayudas a 
comercios y empresas, //27.968,40// € de ayudas a los concesionarios de instalaciones de 
temporada, //675,66//€ de devolución de tasas deportivas y //46,36//€ de devolución de tasas 
de servicios educativos. Los beneficiarios que se relacionan en el expediente ascienden a  
un importe total de //82.155,27// Euros.

Aprobar con cargo a  la aplicación presupuestaria de gastos 2020 439 481.00 “Sector 
Hostelero. Ayudas Protección Covid 19” por importe de //3.480,44// € para las ayudas a 
instalación de mamparas protectoras.

7. PADRONES, CENSO Y ESTADISTICA. 
Referencia: 2020/3384T.

Crear el “Sistema Municipal de Verificación de Datos Padronales”, como herramienta de 
acceso limitado a determinados campos contenidos en el Padrón Municipal de Habitantes 
con el objeto de posibilitar la consulta del domicilio padronal a los departamentos 
municipales que sean autorizados.

8. TESORERIA. 
Referencia: 2020/5390M.

Aprobar el Padrón de la Tasa por Ocupación con puestos de Mercado Semanal del primer 
trimestre del ejercicio 2021, que está compuesto por 268 recibos y asciende a la cantidad de 
62.258,04 €.

9. PERSONAL. 
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Referencia: 2020/5436M.
Abonar, en concepto de kilometraje, a cuatro trabajadoras del Centro de día, desde el día 26 
de octubre de 2020 hasta la incorporación de los usuarios del Servicios de Estancias 
Diurnas al Centro de Día de Lo Pagán, la cantidad de 111,36 € a cada una.

10. PERSONAL. 
Referencia: 2020/5523T.

Autorizar a trabajador de este Ayuntamiento para disfrutar una licencia sin sueldo, desde el 
día 1 de enero de 2021 al 31 de marzo  de 2021, ambos inclusive.

11. PERSONAL. 
Referencia: 2020/5556X.

Conceder la prestación económica a trabajadora de este Ayuntamiento por  importe de 400 
€ en concepto de ayuda por natalidad.

12. SERVICIOS SOCIALES. 
Referencia: 2020/5480A.

Aprobar una Ayuda Económica Municipal para la atención de situaciones de necesidad 
presentada por un importe único total de 238,89.-€.

13. SERVICIOS SOCIALES. 
Referencia: 2020/5330Z.

Aprobar una Ayuda Económica Municipal para la atención de situaciones de necesidad 
presentada por un importe único total de 768.-€.

14. SERVICIOS SOCIALES. 
Referencia: 2020/5546T.

Aprobar una Ayuda Económica Municipal para la atención de situaciones de necesidad 
presentada por un importe único total de 281,83.-€.

15. SERVICIOS SOCIALES. 
Referencia: 2020/5440D.

Aprobar una Ayuda Económica Municipal para la atención de situaciones de necesidad 
presentada por un importe único total de 83,23.-€.

16. SERVICIOS SOCIALES. 
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Referencia: 2020/5443N.

Aprobar un acceso al Servicio Municipal de Ayuda a Domicilio.

17. HOGARES PENSIONISTAS. 
Referencia: 2020/218J.

Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Fundación para la Formación e Investigación 
Sanitarias de la Región de Murcia y el Excmo. Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, para 
la actuación coordinada en materia de promoción de la actividad física como estilo de vida 
saludable.

18. PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
Referencia: 2020/5433W.

Aprobar la concesión de una subvención de 4.900,00 € a la Asociación AFEMAR para la 
realización de proyectos de interés socio-sanitario.

19. PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
Referencia: 2020/5430E.

Aprobar la concesión de una subvención de 5.689,00 € a la Asociación ALCER SURESTE 
para la realización de proyectos de interés socio-sanitario.

20. PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
Referencia: 2020/5407E.

Aprobar la concesión de una subvención de 4.340,00 € a la Asociación AFAL para la 
realización de proyectos de interés socio-sanitario.

21. PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
Referencia: 2020/5398J.

Aprobar la concesión de una subvención de 4.882,00 € a la Asociación ASENFIFA para la 
realización de proyectos de interés socio-sanitario.

22. PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
Referencia: 2020/5438F.

Aprobar la concesión de una subvención de 5.689,00 € a la Asociación CRUZ ROJA para la 
realización de proyectos de interés socio-sanitario.
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23. CONTRATACION. 
Referencia: 2019/2606D.

Sobre la mesa.

24. CONTRATACION. 
Referencia: 2020/5349X.

Aprobar la adjudicación del contrato menor de contratación de los servicios de 
mantenimiento anual (2021) del Esquema Nacional de Seguridad y Esquema Nacional de 
Interoperabilidad a la empresa Isotader Calidad, SL. El servicio se realizará en el año 2021.

Aprobar el gasto que supone el contrato, que se fija en la cantidad total de 9.438,00 €, IVA 
incluido.

25. CONTRATACION. 
Referencia: 2020/5323F.

Aprobar la adjudicación del contrato menor para las obras de reparación de dos pistas de 
tenis de tierra en el Polideportivo Municipal, a la empresa GRUPO NIBERMA S.L. 

Aprobar el gasto que supone el contrato, por importe total de 13.042,19 €, IVA incluido.

26. CONTRATACION. 
Referencia: 2020/5417D.

Aprobar la adjudicación del contrato menor para las obras de instalación de ascensor en la 
Casa de la Cultura, sita en calle Alcalde Julio Albaladejo, nº 16, a la empresa ZARDOYA 
OTIS. La duración del contrato será por tres meses, a contar desde la formalización del acta 
de replanteo e inicio de las obras.

Aprobar el gasto que supone el contrato, por importe total de 26.327,94 € , IVA incluido.

27. CONTRATACION. 
Referencia: 2020/5342A.

Aprobar la adjudicación del contrato menor para la adquisición de equipos y material 
informático, a Zbitt San Pedro, con un plazo de entrega no superior a un mes desde que se 
efectúe la notificación de la adjudicación.

Aprobar el gasto total de 4.022,75 €, IVA incluido.
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28. CONTRATACION. 
Referencia: 2019/6764G.

Seleccionar como adjudicataria del contrato de prestación del servicio de ayuda a domicilio 
(SAD) y del servicio de estancias diurnas (SED), a la mercantil Alma Ata Salud, SL, con un 
precio hora total de 13,10€/h, IVA incluido de servicios efectivamente prestados y una bolsa 
de 30 horas anuales de limpieza sin coste para el Ayuntamiento. El plazo de duración del 
contrato comenzará a contar el día siguiente de su firma y se extenderá hasta el 31 de 
marzo de 2022, con posibilidad de una prórroga anual.

29. CONTRATACION. 
Referencia: 2020/5362T.

Aprobar las certificaciones de octubre, correspondientes a los lotes 1 y 2 de las obras de 
"Mantenimiento y mejora de los paseos marítimos de las playas de La Puntica y 
Villananitos", ejecutadas por la empresa AVANCE Y DESARROLLO DE OBRAS S.L., por 
los importes respectivos de 12.289,82 € y 29.015,46 €, IVA incluido.

30. CONTRATACION. 
Referencia: 2020/5490J.

Aprobar la adjudicación del contrato menor de servicio para el mantenimiento de la 
aplicación informática para la gestión de cuerpos de seguridad Eurocop para el año 2021, a 
la empresa Eurocop Security Systems, SL. La duración del contrato será de un año, desde 
el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2021.

Aprobar el gasto total de 5.479,76 € euros, IVA incluido, para el ejercicio 2021.

31. CONTRATACION. 
Referencia: 2019/2869L.

Aprobar el proyecto de ejecución del Centro Sociocultural de San Pedro del Pinatar,  
realizado por TRAZIA FORMACIÓN Y GESTIÓN S.L., con un presupuesto total de 
2.625.143 €, IVA incluido.

32. URBANISMO-FOMENTO. 
Referencia: 2020/4092H.

Anular y dejar sin efecto el acuerdo adoptado en Junta de Gobierno Local de fecha 29 de 
octubre de 2020, correspondiente a la licencia de segregación con número de expediente 
2020/4092H, por error en los metros segregados de la parcela, conforme hace constar el 
interesado en la instancia de fecha 20 de noviembre de 2020, anotación 2020008204.



 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: 13522057557023774240 en https://sede.sanpedrodelpinatar.es 

33. URBANISMO-FOMENTO. 
Referencia: 2020/5327B.

Aprobar una licencia de segregación de la finca integrada en la UNIDAD DE ACTUACIÓN 
ÚNICA DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR 2R-B DE SAN PEDRO DEL PINATAR, que 
forma parte de la parcela R-17-B, destinada a uso residencial. Es una parcela de doscientos 
cincuenta metros con quince decímetros cuadrados (250,15 m2).

34. URBANISMO-FOMENTO. 
Referencia: 2020/4105P.

Aprobar la concesión de una licencia a COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO 
"CARTAGENA 8", para las obras de reparación estructural y mejora de accesibilidad en 
edifico de 10 viviendas, sito en C/ Cartagena.

35. URBANISMO-FOMENTO. 
Referencia: 2020/1618M.

Aprobar la concesión de una licencia de vallado de un terreno sito en Las Pachecas, 
Polígono 2, Parcela 152 de 2 metros de alto por 17 metros lineales con malla.

36. DISCIPLINA URBANÍSTICA. 
Referencia: 2019/2593L.

Aprobar la resolución de un expediente de Disciplina Urbanística por la ejecución de obras 
de ampliación de terraza en C/ Montevideo, 24.  
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